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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO DE OCCIDENTE 
contra SILVIA LILIANA RIZA DE LA HOZ. Radicado No. 20001-31-03-005-2021-
00012-00. 
 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar mediante providencia de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), confirmó la sentencia proferida por este despacho adiada veinte 
(20) de mayo de dos mil veintidós (2022).  En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el honorable Tribunal Judicial 
de Valledupar en providencia del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) a través de la cual confirmo la sentencia de fecha veinte (20) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), proferida por esta agencia judicial dentro del proceso de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria efectúese la liquidación de costas y una vez realizada, 
archívese el expediente.  
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